
  

NOTARÍA 14 
AB ANDREA CHÁVEZ ABRIL 

mo
 NÚMERO: 2016-09-01-14-PO 

  

  

     

o "ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE 
30 ui, LA COMPAÑÍA AGRICOLA “LOS 
4 / 0Xc, VIÑEROS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”-— 

sc  =5A JE 
SS OMANTÍA> INDETERMINADA 

7 SAS CUANTÍA: INDETERMINADA 
: 72) sá q 

8 E   

9 En la ciudad de Guayaquil Provincia del Guayas, República del 

10 Ecuador, el uno de abril del dos mil dieciséis, ante mí Abogada 

u ANDREA CHÁVEZ ABRIL, Notaria Décimo” Cuarta “del Cantón 

12 Guayaqui, comparece: El Señor ALFREDO NICOLÁS YUNES DAHIK 

13 quien declara ser de nacionalidad. ecuatoriana, domiciliado en 

14 Guayaquil, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 

15 ejecutivo, en calidad de Gerente General, de la compañía AGRICOLA 

16 LOS VIÑEROS S. A. “EN LIQUIDACIÓN”, conforme consta de la copla 

17 cert cada del Nombramiento que se agrega como habilitante. El 

18 compareciente es capaz para obligarse y contratar, a quien por 

19 haberme presentado su respectivo documento de identificación, de 

20 conocer doy Te, por lo cual, bien. instruida en el objeto y E te: il, 
    

  

    

      
       

  

    
    

21 esta escritura a la que procede con amplia y entera líbertad, ES 

22 otorgamiento,” me presenta la minuta que dice así: sE 
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24 Públicas a su cargo “una por la cual coriste la' Reacú 

25 de la compañía AGRICOLÁ Los 'VIÑEROS "S.A. 

26 LIQUIDACIÓN”, que se celebra 'al tenor de las siguie 
S 3 

3 
27 cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.- Compay 

S
S
 

23 celebrar ell presente instrumento el señor Alfredo
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Yunes Dahik, en su calidad de Gerente, General, de la 

compañía, AGRICOLA LOS VIÑEROS s. A. «en liquidación”, 

quien han sido autorizado para Intervenir en este acto por la 

Junta, General de esta compañía, según consta. del acta de 

la sesión celebrada el treinta y uno - de Marzo del: dos mil 

dieciséls, que se anexa a a presente; para que se incorpore 

como documento habilitante, SEGUNDA: ANTECEDENTES. . 

   a) Por escritura pública otorgada ante él notario. DE 

Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Maldonado Rennella, el 

  

veintidós de marzo de mil "novecientos ochenta y tros, 

inserita en el Registro Mercantil de Guaya jul    

  

  

Mayo del mismo año, se constituyó la Compañía AGRICOLA 

“EN LIQUIDACIÓN”..; 5) Mediante 

  

LOS VIÑEROS S. A, 

escritura Pública otorgada a ante el Notario Séptimo delos cantón 

  

min novecientos ochenta y y ocho, s se > Aumentó. del ¿Capital de 

  

la Compañía y se Reformaron los Estatutos Sociales. -.9) 

  

.Megiante, escritura Pública otorgada ante la Notaria Vigésima 
vd 

  

¿Octava del Cantón Guayaquil Abogada Norma Thompson de 

Viteri, , el suatro, de Julio. de. mil Novecientos. “Noven 

diez Y. siete d 

Cuatro, insorita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

    

y ON 

    

   
gosto de mil novecientos noventa y cuatro, 

sé. Fijó. el Ca H al Autorizado, se Aumentó del Capital de la 

Compañía y. se Reformaron los Estatutos, ¿Sociales, - d) 

— Mediante, escritura pública, otorgada ante, el notario Vigésimo 

Primero, de ¿este cantón, Ab, Marcos Díaz Casquete, el seis



  
  

ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA 
" COMPAÑÍA AGRICOLA LOS VIÑEROS $.A. “en liquidación”, CELEBRADA 

EL 31 DE MARZO DEL 2.016, 

En Guayaquil, a 31 de Marzo del 2016, a las 16.00 horas, en la oficina ubicada en el 
tercer piso del edificio signado con el No. 205 de la Calle Andrés Marín, se reúnen y 
constituyen en Junta General Extraordinaria los accionistas de AGRICOLA LOS 
VIÑEROS S.A. “en liquidación”, quienes representan las 16.000 acciones ordinarias 
y nominativas de US$0,04 cada una, Jorge Elías Yunes Andrade, propietario de 
15.999; y, Esther Marianita Castro Mite, propietaria de 1. Concurren Además los 
señores Ing. Jorge Elías Yunes Dahik: y Alfredo Nicolás Yunes Dahik, Presidente 
Gerente General, respectivamente o 

Los asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la presente: Junta Universal al 
tenor de lo que dispone el Art.-238 de la Ley de Compañías; para conocer el siguiente 
orden del día, sobre cuyo punto, están. unánimes de acuerdo a tratar: Reactivación de la 
Compañía, 

Preside la sesión el Ing. Jorge Elías Yunes Dahik y actúa en. 019 secretaría el señor 
Alfredo Nicolás Yunes Dahik, Gerente General. * A, 

El Presidente ordena que por secretaría se constate el quórum nc y se den 
cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual declara 
instalada la sesión. 

El Gerente General informa que la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
No.SCV-INC-DNASD-14-0029768 del 13 de Noviembre del 2014 declaró disuelta la 
compañila, resolución que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil, y que la 
administración a fiñ de subsanar los motivos por los cuales se disolvió la compañía, ha 
cumplido con la presentación de los respectivos documentos, por lo que la Junta debe 
resolver por su reactivación. . : 

La Junta General de Accionistas, Juego, de las deliberaciones correspondientes resolvió 
por unanimidad, Reactivar la compañía y - autorizó al representante legal para que 
suscriba la escritura pública de Reactivación, — * 

No habiendo otro asunto que. tratar el Presidente concede un receso para la elaboración 

levantada, indicando que se anexa' al “expediente de esta sesión la 
asistentes, concluida la lectura del acta esta es aprobada por ci 
todos los socios presentes, con lo que siendo las 16.30 horas el Presid 

concluida la sesió = 

Jorge Elías Funes Andrade 

Xx. 

Ing. Jorge Elías Yunes Dahik 

   

   



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES «Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0980632804001 
RAZÓN SOCIAL: AGRICOLA LOS VIÑEROS 5.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: 'YUNES DAHIK ALFREDO NICOLAS 

CONTADOR: MERCHAN VINCES PABLO AMABLE 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD; — Sl 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN o NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. iNiCIO ACTIVIDADES: 03/05/1983 

FEC. INSCRIPCIÓN: 45/08/1983 o Lor FEC. ACTUALIZACIÓN: "22/0812014 

     

  

    

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: ÓN .- .* FEG, REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

ACTIVIDADES DE CULTIVO DE CAÑA DE AZUCAR 

  

  

      [DOMICILIO TRIBUTARIO: ASE S 
Provincla: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: URDANETA Barro: GARAY Calle: ANDRES MÁRIN Numero: 205 Interseccion: CLEMENTE BALLEN Piso: 3 
Referencia ubicacion: A UNA CUADRA DEL HO' REY Telefono Trabajo: 042370594 Email: astudilloalvaradoO) hotmail.com 

  

[ComicitiO ESPECIAL: 
SN 

  

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
” DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

     
[EDEESTABCECIMIENT: 
DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 
JURISDICCIÓN . AZONA 8 GUAYAS 

      

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CÓDIGO: RIMRUC2015000709208 FECHA: 10 de septiembre de 2015 12:01 Pao, 1 de 2 
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QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 223 de la Constitución de la República, la 
Srranlsmo técnico de vigilancia, cuditorta, Intervención y cortro!, que actúa de oficto o por 

QUE el amado 630 e lo Lay o Compañia dipuno qu la Superior 16 Cómpatia y  omgallsió técuco Y con autonoma 
administrativa, e ey eel espai dead, encon Aci ció e copas yr 
ertidadea, en tas circunstancias y condiciones establecidas por ta ley no : 

CU a sota Soprotanders de Compañis y Vilas, en vend de e depor a lodo b 
a e Y focftad de destarar la dsaeción y grdenas la Jiqudación de la compaflas que 
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RESUELVES 

ASTICULO PHEVIERO.> DESLARAR disuzltes por fnactividad e las compañías mencionadas eh el considerando cuarto de esta 
. Iaursas enla causal de Disolución prerista ea el ncso tercero del rt, 359 dela Ley de z 

ARTICULO SEGUNDO.» MOTIFICAR 6 los Pepresurtontes teles do os indicadas compas 
realizar, lamediotamente, por una solo vez, en el silo Web Institucion y yulenes 38 " 
dentro del térmico de diet'dlas posteriores a dicha publicación, anta el Tribuna) Distrial de 

   la publicación de la presente 
cón derecho a impugnar esto 

         

Mita Gosyaqull Cale linia 425 y Aguire (esquina) 
- Teléfonos: (04) 2325390, | 

anto, - Nomipcriia anto o 
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2 : Dl Sue DENCIA. 
o A os 2 iPERINTENDENCA os compAlias y/atones Es AS 

Compas y Valoras, : 

ARTIGO CUARTO. «CADERA que, 
- .dels peesente Resolución. Qurante este p x 

ARTICULO QUINTO. - CSPONTA que tos Blc 
lo presenta, aloraees deta mtrs dei 
actuados. 

, 

  AÑÍTICULO OCTAVO. DISPONER ques e ut dor 
Mercantito deta Propiedad a cargo del Reg up 

    

        
. CN . 

E : . - Teléfonos: (04) 2325320 
A os 
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* Ahorra Gual | 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:00 

. En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
a Cantón Guéyaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

: 1.- Con fecha quince de Diciembre del.dos mil catoreé-” queda inscrita la 
| Resolución, N? SCV-INC-DNASD-SD-1400-29768, dictada el 13 de 

/ noviembre del 2014, por la' Subdirector(a). de Disolución, AB. 
CARLOTA C. CHO COELLO, la misma que tontiene la Disolución y 
por Inactividad, de la(s) compañfa(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 
130.951 a 130,953, Registro Mercantil. número 5,830. 2.- Se 6 nota del . 
contenido de esta - Resolució : miargen de la(s) i cripción(es) 

  

  

  

  

    

  

      
  

  

  

  

  

   

  

  

  

        

  

  

  

           
  

      

respectiva(s). Ny os ? 

3.- Se excluye(n) la(s) compañia z N' 
Excluida(s) A y 

“Empresa Resolución. | Fecha 
AGRICOLA PANCHOSUR S.A. SCVANC:DNASD:SD-14-0030527 - | 2014-12-15 1 
AGRICOLA SOLOARROZ SA,” | SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 2014-12-15 

4.- "Se exceptúa(n) la(s). compañía(s): MX 
Exceptuada(s) 

NN Empresa. Z Mokvo DM 
AGRICOLA PRETORIA SA' “NOTARIA INCORRECTA 
AGRICOLA Y FORESTAL LAS "HACER CONSTAR DATOS DE CAMBIO DE DOMICILIO'A 
BAJADAS FORESBAJAS. A. . -.¿SUÁYAQUIL. e d 
AGRICOLA Y GANADERA JANFERDA * ALMIL 
S.A. JANFERDA A 
AGRICOLA Y GANADERA PEGLO 
S.A. PEGLOSA BR a Do 

XT AGRICOLA SAN IGAQUÍN. | SEGÚN NUESTROS ARCHIVOS NO CONSTAN DATOS 
AGRICOLA LAS VILLAS S.A.” * + | SEGÚN NUESTROS ARCHIVOS NO CONSTAN DATOS 
AGRICOLA LORESA SA ALSA: —"DENOMINACION CORRECTA AGRICOLA LORESA Sh, 11114442) 
AGRICOLA RAMAR CA. CAMBIO DE DOMICILIO Á MILAGRO _: Se ao 

NS [ [AGRICOLA MERCEDES AGM5.A. .] CAMBIO:DE DOMICILIO A YAGUACHE y S eS 

s ORDEN: X ! z ER Gi A E " 

ALE ¿ : 
nd 

; STEVE _ 

AS Po EAS 
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4 3348. 
EL. REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

Nombre de Compañía: AGRICOLA LOS VIÑEROS S.A. 
Cargo: GERENTE GENERAL e 
Nombre: ALFREDO YUNES DAHIK 
Fecha de Otorgamiento: 10 de Agosto del 2011 
.Fecha de inscripción: 13 de Septiembre del 2011 
Período: 2, ANOS o 

Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado hasta el 16 de Marzo 
del 2016 fecha de artualizición de nuestra base de datos, no existe otro a favor de 
persona alguna en'dicho cargo, * “+ 20 + 

> AGRICOLA LOS VIÑEROS. 5.4, sé encuentra disuelta con fecha 15 de 
Diciembre del 2014 0. 

  

       
  

  

Cualquier alteración, (enniendadura'o'ádición u otra), invalida el presente certificado. * 
Guayaquil, 18 de Marzo del 2016" 2 0: a Se RESTO q, 2 

>. 4 o A o > ” pl . Y 

  

Rgf.: 5311-1-83/ 2691-M-11 
Elab: Diana Olivo. — *     

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE —. 
DOCUMENTO ALREGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 
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NOTARÍA 14 

AB ANDREA CHÁVEZ ABRIL 

10 
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27 

28 

de Febrero de mil novecientos noventa y cinco, inscrita en el 

“Registro Mercantil de Guayaquil, veinte y siete de marzo de 

mil riovecientos noventa y seis, Se Aumentó del Capital de la 

Compañía y se Reformaron los Estatutos Sociales. e) En 

sesión celebrada al treinta y uno de Marzo del dos mil 

  

dieciséis, la Yurta “General de Accionistas de "AGRICOLA 

LOS VIÑEROS. S.A. “en liquidación y olvió Reactivar la 

compañía.- TERCERA. REACTIVACIÓN DE LA COMPANÍA. 

Con los antecedentes expuestos el señor Alfredo Nicolás 

     

Yunes Dahik, en su calidad de Gerente. ¿«Seneral, de 

AGRICOLA LOS VIÑEROS S.A. “en “liquidación”, en 

  

cumplimiento a la resolución adoptada por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el 

  

treinta y uno de marzo del dos mil diec éls, declara 

Reactivada la compañía.- CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El señor Alfredo Nicolás Yunes Dahik, en 

su calidad de Gerente General de AGRICOLA LOS VIÑEROS 

S.A. “en liquidación”, declaro . bajo juramento que mi u/01z, 

Ap 
representada, no ha sido, mi és “contratista de obras públic says <A 

endo         

    
ni con el Estado ni de ninguna e sus instituciones. - Agre or

 

        

     

    

e
 

ustéd señor Notario, , las omás le A áisulas de estilo par 
E mo 

E
R
 

a 

número setecientos treinta y nueve. HASTA! AQUÍ, 1 LA MI E 

QUE QUEDA ELEVADA:A' ESCRITURA PÚBLICA.- y 
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16 
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19 
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ALFREDO NICOLAS: YUNES DAHIK 

que fue íntegramente, ¿esta escritura, al , interviniente, de 

principio a fin y en alta voz, por. mí la, Notaria, al 

compareciente. éste la aprueba Y la, suscribe conmigo, la 

  

Notaria, en un solo acto. - 

POR AGRICOLA LOS VIÑEROS « S. A. “EN LIQUIDACIÓN” 

-R. u. C. 4: 0990632804001. o 

    

Cc.C. $ 090355530: | 

CV. 4 $ 053. 0291 . 

  

NOTARIA DÉCIMO CUARTA DEL. L CANTÓN GUAYAQUIL 

sE. OT có ANTE M, ¿EN FÉ DE ELLO CONFIERO - 
A ESTE .Léwec. demmnos - TESTIMONIO, CERTIFICADO, 
QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO EN LA 
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NOTARÍA 14. o OS 

AB. ANDREA CHÁVEZ ABRIL . 

DILIGENCIA: ABOGADA ANDREA STEPHANY CHÁVEZ ABRIL, 

Notaria Público Décima: Cuarta" del Cantón Guayaquil.- DOY FE: En 

cumplimiento ' a lo. que “dispone... el Artículo SEGUNDO de la 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0001670, dictada por la . 

- Superintendencia de. Compañías, Valores y. Seguros; el 05 de Abril del. 

2016, suscrita por. la Abogada: Carlota: Camacho Coello, -Asesora. de. la 

Intendencia Nacional de- Compañías. ¡Setomó nota de: la APROBACIÓN. 

de la REACTIVACIÓN, que contiene: la Escritura Pública que antecede, 

al margen de. la: MATRIZ d sctitur Pública de REACTIVACIÓN DE 

  

   
Guayaquil acáigo ode la duscrita Notaria. : an los: ocho días del 

 



  

    

jo Tom 
pr REA 

Ú ICAA . . 

Factura: 001-101-000009554 20160901014000187 ' 

  

:NOTARIO(A) ÁNDREA STEPHANY CHAVEZ. ABRIL, 

  

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 0% 

"RAZÓN MARGINAL N* 20160901014000187 + | 
4 

     

  

    

EN LIQUIDACION POR SUS PROPIOS DERECHOS - 

01-04-2016 - 

  

    
4 4 NOTARIO(A) ANDREA STEPHAN CHAVEZ ABRIÓ 
:,, NOTARÍA DÉCIMA. CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

   

     



  

DL 
20160901014P01695 

  

       

  

   

  

   

  

ACTO O CONTRATO:; 
    

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS. : 
  

    

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [1 DE ABRIL DEL 2016, (12:55)- 

  

  

  

  

        

     

    

  

    

  

YONES DAHIK ALFREDO 
NICOLAS 

    

  + [REPRESENTAN AGRÍCOLA LOS VINEROS S.A. 
JPOA EN LIQUIDACION 
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no Factura: 002-002-000001966 20160901007000323 

NOTARIO(A) JOSE ANDRES MORANTE VALENCIA 

: NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

: RAZÓN MARGINAL N? 20160901007000323 

| FECHA: 6 DE 
TIPO DE ANOT) 

7 ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [22-03-1983 
NÚMERO DE 

OTORGANTES 

AGRICOLA LOS 
EN LIQUIDACIÓN 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

- FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

     

SOCIAL 

S.A. 
REPRESENTADO POR 

A 
TIPO INTERVINIENTI 

0990832804001 

EA 

REACTIVACION DE LA 

01-04-2016 

2016090114P001695 

NOTARIO(A) JOSE,     RANTE VALENCIA 

RÍA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
AUILZes 17, 

a ot, 
SAA Ge 

S ES de 
La 

> Eg a 
SS 

“Y 
     
    

SS 
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DOY FE.- QUE EN ESTA FECHA Y, AL MARGEN DE LA MATRIZ CORRESPONDIENTE, A LA No.220 DE 

1.983, QUE CONTIENE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA MERCANTIL 

DENOMINADA “AGRICOLA LOS VIÑEROS S.A., OTORGADA EN ESTA NOTARIA, EL VELNTIDOS DE 

MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 

ARTICULO SEGUNDO, DE LA RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0001670, DE FECHA 

CINCO DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISEIS, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y 

SEGUROS EN GUAYAQUIL, TOME NOTA DE LA APROBACION DE LA REACTIVACIÓN DE LA. 

COMPAÑÍA AGRICOLA LOS VIÑEROS S.A. “EN LIQUIDACION..“. - GUAYAQUIL, ABRIL 7 DEL 

2.016... 

  

    PTIMC DEL CANTÓN GUAYAQUI.     

 



  

  

| o z 

DOY FE.- QUE EN ESTA FECHA Y, AL MARGEN DE LA MATRIZ CORRESPONDIENTE, A LA No.220 DE 

1.2083, QUE CONTIENE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA MERCANTIL 

DENOMINADA “AGRICOLA LOS VIÑEROS S.A., OTORGADA EN ESTA NOTARIA, El VEINTIDOS DE 

MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 

ARTICULO SEGUNDO, DE LA RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0001670. DE FECHA 

CINCO DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISEIS, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y 

SEGUROS EN GUAYAQUIL, TOMIE NOTA DE LA APROBACION DE LA REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA AGRICOLA LOS VIÑEROS S.A. “EN LIQUIDACION “...- GUAYAQUIL, ABRIL 7 DEL 

2.016...- 

   

  

ARIOENCARGADO SÉPTIMO L CANTÓN GUAYAQUIL 

 



+“ 

DOY FE.- QUE EN ESTA FECHA Y, AL MARGEN DE LA MATRIZ CORRESPONDIENTE, A LA No.220 DE 

1.983, QUE CONTIENE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA MERCANTIL 

DENOMINADA “AGRICOLA LOS VHÚEROS S.A., OTORGADA EN ESTA NOTARIA, EL VEÍNTIDOS DE 

MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO SEGUNDO, DE LA RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0001670. DE FECHA 

CINCO DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISEIS, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y 

SEGUROS EN GUAYAQUIL, TOME NOTA DE LA APROBACION DE LA REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA AGRICOLA LOS VIÑEROS S.A. “EN LIQUIDACION “...- GUAYAQUIL, ABRIL 7 DEL 

2.016...- | 
| 
1 
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   3h. José Morante Valencia 
/'¡OTARIO ENCARGADO SÉPTIMO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIÉ 
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NUMERO DE REPERTORIO: 13.872 
: FECHA DE REPERTORIO:08/abr/2016 

HORA DE REPERTORIO: 15:43 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil' del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Abril del dos mil dieciséis en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0001670, 
dictada por la Asesor(a) de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. 

CARLOTA CAMACHO COELLO, el :5 de abril del 2016, queda 
- inscrita la presente escritura pública junto “con la resolución antes 

mencionada, -la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: AGRICOLA LOS VIÑEROS S.A., de fojas 1.511 a 1.522, 

Registro Industriales número 115. 2.- Se efectuaron anotaciones al margen 
de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 13872 

NE 
MUDITEDOODIM e

.
 'B 

   
DEL-(ANTON GUAYAQUIL       Guayaquil, 12 de abril de 2016 DELEGADA 

REVISADO PoR > _ 

I 

o UD 

AB. ANDREA CHAVEZ ABRIL NOTARIA 14 DEL CANTON GUAYAQUIL — -- S NR yA ÍA Ey Ae, 
: de conformitiad con e! numeral 5 del articulo 18 de Ley Nojapal Vigente S SS Ss 220 Edo, 

.. — DOYFE: Que la fotocopi2 precedente compuesta de fojas, SS REN 
es igual al documente -     
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 0 9 0 1 6 7 G 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO o 
ASESORA DE LA INTENDENCIA: NACIONAL. DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO:. : o : 7 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-5D-14-0029768 del 13 de noviembre del 2014 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre de 2014, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que se encuentra AGRICOLA LoS VIÑEROS S. A: Por encontrarse incursa en lo 
previsto en el tercér inciso del artículo 360 de la Ley de' Compañías;" 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que'la-Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, ¿conómicá y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y.. liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley-de Compañías establece que .cualquiera que: haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta .antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada -y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extrafijeras, señala que en el 
proceso de liquidación, .que se inicia con la inscripción en el. Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 
de la resolución que. ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 
disolución, la compañia podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 
disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía AGRICOLA LOS VIÑEROS S.A. 
“EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado tres testimonios de la escritura pública de reactivación celebrada ante 
la Notaria Décimo Cuarta del cantón Guayaquil, el 1 de Abril del 2016, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0565-M del 4 de abril del 2016, para la aprobación de la mencionada 
reactivación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por ta Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015. 

Y 7, 
Y A a 

RESUELVE: Sy Sd Se 

        
S EN 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía AGRICOLA LOS VIÑEROS/S-Ay E 
“EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Féy Exd= 
Compañías. =1* ly EXJZ 

. A ESÍS 
ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que z SS 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolúci) ¿S 
IAN 

y sienten en las copias las razones respectivas. El 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina) 
Teléfonos: (04) 3728500 * 

, www.supercias,gob.ec 
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SS Y ASAATN Y SEN Lor     

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra' domiciliada la compañía: a). Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 

notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51'de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde ta compañía tuviere bienes inmuebles, tóme nota la presente, Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO SEXTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento 
de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades: copia certificada de la 

escritura referida, : . 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada-en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, -h ABR 2016 
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